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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 27 de marzo de 2020, del Instituto Andaluz de la Juventud, 
mediante la que se hacen públicas las ayudas concedidas a jóvenes andaluces o 
residentes en Andalucía, para poner en funcionamiento proyectos empresariales 
en Andalucía (programa «Innovactiva 6000»), correspondiente a la convocatoria 
del ejercicio 2019, al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se convocaron subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por 
el Instituto Andaluz de la Juventud, a jóvenes andaluces o residentes en Andalucía, para 
poner en funcionamiento proyectos empresariales en Andalucía (Programa «Innovactiva 
6000»), para el ejercicio 2019 (BOJA núm. 79, de  26 de abril de 2019).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18, apartado 1, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 123 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, así como en el artículo 31.1 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el 
que se aprueba el reglamento de los Procedimientos de Concesión de subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 22 de las Bases Reguladoras 
de la convocatoria citada, y a efectos de su general conocimiento, he resuelto hacer 
públicas las subvenciones concedidas, al amparo de la misma, para el ejercicio 2019, 
por el importe y para la finalidad que se indica con cargo a la posición presupuestaria 
G/32F/78502/00 del centro gestor 1632010000 y código de proyecto 2013000355, según 
la relación que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2020.- El Director General, David Morales Zamora.
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